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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la ~ción, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Const~\) . · 

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte qu~ ejecutoria dictada 

en el presente asunto concluyó con los puntos resolutivos si~tes: 

"PRIMERO.- Es parcialmente procedente peri~· fundada la presente 
controversia constitucional. Q 
SEGUNDO.- Se sobresee en la presente controversia c nstituciona/ respecto de 
la impugnación hecha valer por el Tribunal Electoral y el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, ambos de la C~ de México, al carecer de 
legitimación activa para promover el presente 7tiéifío de. control constitucional. 

TERCERO.- Se reconoce la validez del artículo 121, fracción XI// de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la lnformaciótzlPr(/~ica y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, publicada el seis de~ de dos mil dieci~éis en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. · 

CUARTO.- Publíquese esta reso/tJ~ en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. ~ 

Notifíquese por medio de oficio a las partes, y en su oportunidad archívese el 
expediente." ~ . 

De lo trasunto, se advierte que el Pleno de este Alto Tribunal, por una parte, 

sobreseyó en la presenW,ntroversia constitucional respecto de la impugnación 

que hicieron valer el Vbunal Electoral 'Y el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, ambos de la Ciudad de México, al carecer de legitimación activa 

. para intentar est~· medio de co~trol constitucional'.Y., P,Or otr~~ ,declaró infundada la 

presente controversia constitucional y reconoció la validez del artículo 121, fracción 

XIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, publicada el seis de m~yo de dos mil dieciséis en 

la Gaceta Oficial de la citada entidad. 

En ese tenor, la sentencia fue notificada a las partes, como se desprende de 

las constancias de notificación que obran en autos 1 y se publicó en la Gaceta del 

1 Tal como se advierte de las fojas 827 a la 834 del expediente en que se actúa. 
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Semanario Judicial de ~a Federació , Décima Época,, libro 50, enero de dos mil 

dieciocho, tomo 1, página ochenta y s guientes. 

En tales condidones, al no h ber gestión pendiente en relación con el 

cumplimiento de la ej1~cutoria que no ocupa, con fundamento en los artículos 44, 

párrafo primero2, y 503 d•~ la Ley Regl mentaria de~ l~s Fracciones 1y11 del Artículo 

·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este 

exp•3l<fü~nte como asunto concluid .. 
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'Artículi:> 44. Dictada la sentencia, ~31 Presidente de la St prema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, 
y mandará publicarla de manera integra en el Semanari Judicial. de la Federación. conjuntamente con los votos particulares 
que se formulen. 
[ ... ) 
3 Articul10 ~iO. No podrá archivarse ningún e1(pediente si que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia 
de la ejecución. 
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